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PRESENTACIÓN 

 

Señores miembros del Jurado: 

Se presenta la tesis titulada Ortografía española en los egresados de la carrera profesional 

de Traducción e Interpretación de una universidad privada de Lima, 2018, fue desarrollada 

con el objetivo de determinar de qué manera aplican la ortografía española los egresados 

de la carrera profesional de Traducción e Interpretación de una universidad privada de 

Lima, 2018. La presente investigación consta de ocho capítulos: en el primer capítulo,  

se puede encontrar la presentación de la realidad problemática, los trabajos previos 

relacionados a la variable de investigación, las teorías relacionadas al tema y los objetivos; 

en el segundo capítulo, se explica la metodología de la investigación; en el tercer capítulo, 

se presentan los resultados de la investigación, en el cuarto capítulo, se presenta la 

discusión de resultados; en el quinto capítulo, se presentan las conclusiones; en el sexto 

capítulo, se brindan las recomendaciones; en el séptimo capítulo, se presentan las 

referencias y por último, en el octavo capítulo, se presentan los anexos correspondientes a 

la presente investigación. 

 

La autora 
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RESUMEN 

 

La presente investigación con título Ortografía española en los egresados de la carrera 

profesional de Traducción e Interpretación de una universidad privada de Lima, 2018  

se desarrolló desde abril a noviembre de 2018, en la ciudad de Lima. Adicionalmente,  

esta investigación tiene como objetivo determinar de qué manera aplican la ortografía 

española los egresados de la carrera profesional de Traducción e Interpretación de una 

universidad privada de Lima. Asimismo, presenta un enfoque cuantitativo, un método 

deductivo y un diseño no experimental-descriptivo. Por otro lado, se ahonda en las teorías 

relacionadas con la ortografía según la clasificación brindada por José Martínez de Sousa. 

Además, la población consistió en 74 egresados de la carrera profesional de Traducción e 

Interpretación de la Universidad César Vallejo, los cuales fueron evaluados a través de una 

prueba de rendimiento ortográfico virtual. La conclusión alcanzada al término de esta 

investigación es que menos de la mitad de los egresados aplica la ortografía española en un 

nivel regular, lo cual indica que su ortografía española no presenta una calidad óptima. 

 

Palabras clave: Ortografía, ortografía usual, ortografía técnica. 
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ABSTRACT 

 

This research entitled Spanish orthography in the graduates of the professional career of 

Translation and Interpreting of a private university from Lima, 2018 was carried out from 

April to November 2018, in the city of Lima. In addition, this research aims to determine 

how Spanish orthography is applied by graduates of the professional career of Translation 

and Interpreting of a private university from Lima. Also, it has a quantitative approach,  

a deductive method and a non-experimental-descriptive design. On the other hand,  

it delves into the theories related to orthography according to the classification given by 

José Martínez de Sousa. Furthermore, the population consisted of 74 graduates of the 

professional career of Translation and Interpreting from the Universidad César Vallejo, 

which were evaluated through an online orthographic performance test. The conclusion 

reached at the end of this research is that less than half of the graduates applied  

Spanish orthography at an intermediate level, which indicates that their  

Spanish orthography does not exhibit an optimal quality. 

 

Keywords: Orthography, usual orthography, technical orthography. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Realidad problemática 

 

En primer lugar, se debe aclarar qué es la ortografía. Según el Diccionario de la 

Real Academia Española (2018), la ortografía es el conjunto de normas que regula la 

escritura de una lengua. Sin embargo, al ahondar dentro de la misma, se puede encontrar 

mucho más que solo las normas que regulan dónde colocar comas o tildes. 

 

La ortografía está presente constantemente en nuestra vida y ahora en especial, 

estará más presente mientras nos desempeñemos en la profesión que hemos elegido; 

la carrera profesional de Traducción e Interpretación. 

 

Esta carrera requiere que los traductores tengan un manejo idóneo de los idiomas, 

y en especial, de su lengua materna, pues esta es su carta de presentación. Ellos deben 

saber cuáles son las reglas gramaticales y ortográficas, y cómo aplicarlas para poder 

redactar sus textos de manera correcta. Este manejo correcto de la ortografía al redactar 

demostrará una buena o mala calidad en sus redacciones. Por ejemplo, cuando entregan sus 

traducciones al cliente, el primer detalle que el cliente podría notar es cualquier error 

ortográfico que esté presente, lo cual podría generar una mala imagen de su trabajo en los 

ojos del cliente. En consecuencia, la ortografía es sumamente importante para esta carrera, 

pues demostrará que su trabajo posee calidad; por lo tanto, es correcto y adecuado. 

Además, a pesar de que en algunas ocasiones se tiene presente las normas ortográficas, 

especialmente cuando se debe entregar una traducción final, no solo existen normas de uso 

para la puntuación y la tildación, sino que también existen normas puntuales para la 

aplicación correcta de los símbolos, abreviaturas y otros elementos que se usan 

cotidianamente. 

 

Como consecuencia, es fundamental que se conozca y se profundice en la 

ortografía y lo que ella abarca, ya que definitivamente es más extensa de lo que se cree; 

como se mencionó anteriormente. No obstante, aún queda un largo camino para lograr que 

la sociedad tome conciencia y tenga en cuenta la importancia de la ortografía. No todas las 

personas conocen las normas ortográficas que regulan cómo se plasma el idioma, 
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por ejemplo: cuáles son las normas indicadas para plasmar una cifra más el símbolo de 

porcentaje, o cómo escribir los símbolos de las unidades de medida, entre otras.  

Este desconocimiento puede deberse a que muchos creen aún que, en cuestiones de 

ortografía, solo deben considerar si las palabras están bien escritas, es decir, con las letras 

correctas, con tildes donde sea adecuado o que no se omita el punto. 

 

Por otro lado, una fortaleza para aplicar las reglas de la ortografía de manera idónea 

de los egresados de la carrera profesional de Traducción e Interpretación es que tienen una 

base en gramática. Asimismo, la gramática está muy ligada a esta carrera. Por lo tanto, 

esto los ayudará a ahondar en la ortografía, un tema muy importante para el futuro 

profesional de los egresados. 

 

En la actualidad, tenemos diversas oportunidades para acceder a la información 

sobre las normas ortográficas; sin embargo, el tener éxito para encontrar dicha información 

requiere que se acceda a todos los medios disponibles con perseverancia y constancia, 

pues no siempre son fáciles de encontrar. Además, es necesario que los egresados sepan 

reconocer si estos medios son confiables puesto que, al acceder al internet, se puede 

encontrar diversos tipos de fuentes. Algunas de estas fuentes son confiables mientras que 

otras no lo son; ya que algunas pueden ser editadas por usuarios sin ningún tipo de 

respaldo en conocimientos gramaticales. 

 

Asimismo, existen debilidades o deficiencias en las redacciones y en la aplicación 

de la ortografía por parte de las personas. En la actualidad, uno puede ser testigo de 

diversos errores ortográficos en las redes sociales, en los periódicos, anuncios en las calles, 

entre otros. Esto se debe a la falta de conocimiento sobre las normas ortográficas, lo cual 

puede deberse a la falta de instrucción al respecto o la falta de interés para escribir 

correctamente. Además, también puede deberse a que las personas desconocen que existen 

normas para cada uno de los elementos correspondientes a la ortografía. No saber cómo 

aplicar estas normas puede llevar a las personas a errar sin que se den cuenta, ya que se 

presentan casos en los cuales el idioma origen y la lengua materna, como lengua meta, 

no emplean los mismos símbolos o no tienen las mismas reglas ortográficas con respecto a 

dichos símbolos ortográficos. 
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Además, se presentan amenazas en la situación de los egresados como 

profesionales. La primera es la falta de conocimiento ya que la enseñanza de ortografía es 

reducida a una explicación básica sobre la puntuación, tildación y cómo se escriben las 

palabras. La segunda es que, debido a dicho desconocimiento, existe más competencia 

entre colegas, y lo más perjudicial para los profesionales es que no saben al respecto, 

lo cual genera que no busquen o que no se informen sobre el tema. Esto ocasiona que los 

profesionales que conocen a fondo las normas ortográficas y las aplican correctamente 

tengan una ventaja abismal sobre los demás. 

 

Como consecuencia, saber estas normas ayudará a los egresados a tener una mejor 

redacción en sus textos, independientemente de que sean traducciones o redacciones en sí. 

Además, generará que conozcan a profundidad su lengua materna y, por lo tanto, sepan 

plasmarlo en sus redacciones y traducciones, desempeñándose de manera óptima y 

adecuada y convirtiéndose en excelentes profesionales y dejando en alto la profesión. 

 

1.2 Trabajos previos 

 

Entre los antecedentes relacionados con la ortografía, podemos encontrar las siguientes 

investigaciones: 

 

Almanza (2017) en su tesis Conciencia ortográfica y niveles de dominio ortográfico 

de los cambios ortográficos dados por la RAE y ASALE en el 2010 en los docentes de 

secundaria de la institución educativa G.U.E. Mariano Melgar, Arequipa 2012 – 2016 tiene 

como objetivo general determinar si existe relación entre niveles de conciencia ortográfica 

e índices de dominio ortográfico de los cambios ortográficos dados por la RAE y ASALE 

en el 2010 en los docentes de secundaria de la institución educativa G.U.E. Mariano 

Melgar, Arequipa 2012 – 2016; y como uno de sus objetivos específicos evaluar los 

índices de dominio ortográfico de los cambios ortográficos dados por la RAE y ASALE en 

el 2010 en los docentes de secundaria de la institución educativa G.U.E. Mariano Melgar, 

Arequipa 2012 – 2016. La investigación presenta un enfoque cuantitativo, un tipo básico o 

no aplicado, un diseño descriptivo-no experimental y correlacional. La población 

correspondiente a esta investigación es una población censal de todos los docentes de 

secundaria de la institución educativa Gran Unidad Escolar Mariano Melgar, que son  
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85 docentes en el año 2012 y 70 docentes en el año 2016. Con respecto a los resultados 

referentes a su objetivo específico, la investigación correspondiente al año 2012, el 0 % de 

la población tiene un dominio alto, el 61,2 % tiene un dominio ortográfico medio alto,  

el 11,8 % tiene un dominio ortográfico medio bajo y el 27,8 % tiene un dominio 

ortográfico bajo. En el estudio del año 2016, el 47,1 % de la población tiene un dominio 

ortográfico alto, el 28,6 % tiene un dominio ortográfico medio alto, y el 24,3 % tiene un 

dominio ortográfico medio bajo. Entonces, se determinó que sí hubo una considerable 

mejora en lo referido al dominio ortográfico, ya que las frecuencias en los niveles bajos del 

año 2012 migraron hacia los niveles más altos en el año 2016. 

 

Cabello (2016) en su tesis Aproximación a la ortotipografía usual y técnica de la 

Traducción del inglés al español de los textos periodísticos de la sección noticias de  

The New York Times, 2016 tiene como objetivo la caracterización de la ortotipografía de 

la traducción del inglés al español de los textos periodísticos de la sección de noticias de 

los textos periodísticos de The New York Times. Esta investigación presenta un enfoque 

cualitativo, un método inductivo y un diseño descriptivo. La muestra correspondiente a 

esta investigación se trató de la sección de noticias del portal web de The New York 

Times. Finalmente, los resultados de esta investigación son que el autor observó, a través 

de fichas de análisis, que se presentaron inconsistencias en la redacción, usos correctos e 

incorrectos en cuanto a la ortotipografía. 

 

Estupiñán (2016) en su tesis Análisis de la ortografía que presentan los estudiantes 

de cuarto año de E.G.B. de la Parroquia Bartolomé Ruiz en la ciudad de Esmeraldas, 

año 2015-2016 tiene como objetivo analizar la ortografía que presentan los estudiantes del 

cuarto año de Educación General Básica (E.G.B.) de la parroquia Bartolomé Ruiz en la 

ciudad de Esmeraldas año 2015-2016. Esta investigación presenta un enfoque cuantitativo 

y un método inductivo. La muestra correspondiente a esta investigación estuvo conformada 

por 380 estudiantes de cuarto año de E.G.B. y 38 docentes de Lengua y Literatura de la 

Parroquia Bartolomé Ruiz. Finalmente, los resultados de esta investigación indican que el 

64 % de los estudiantes contestaron que su maestro siempre corrige las faltas ortográficas, 

mientras que los docentes, han calificado en el 56 % de los casos, la ortografía de los 

estudiantes en una escala poco satisfactoria. 
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Cáceres (2014) en su tesis Relación entre la memoria no verbal con el rendimiento 

ortográfico en estudiantes del sexto grado de primaria de la Institución Educativa San Juan 

Macías del distrito de San Luis tiene como objetivo determinar la relación que existe entre 

la memoria no verbal y el rendimiento ortográfico en estudiantes del sexto grado de 

primaria de la Institución Educativa San Juan Macías del distrito de San Luis.  

La investigación presenta un enfoque cuantitativo, de tipo descriptivo correlacional.  

La muestra estuvo conformada por 123 estudiantes entre varones y mujeres. Con respecto a 

los resultados de su hipótesis general, que indica que existe correlación estadísticamente 

significativa entre la memoria no verbal y el rendimiento ortográfico en alumnos de 

6o grado de primaria de la Institución Educativa Nacional San Juan Macías del distrito de 

San Luis, se revela que existe una correlación estadísticamente significativa, y por lo tanto 

la hipótesis general es válida. 

 

Pérez (2002) en su tesis La ortografía mecanográfica en las estudiantes de la carrera 

de secretariado bilingüe español-inglés, de la cabecera departamental de Huehuetenango 

tiene como objetivo general determinar el nivel ortográfico en el idioma español de las 

estudiantes de la carrera de secretariado bilingüe español-inglés en la cabecera 

departamental de Huehuetenango. Esta investigación presenta un enfoque cuantitativo,  

y un método deductivo. La muestra correspondiente a esta investigación es de  

296 estudiantes de la carrera de secretariado bilingüe español-inglés de seis instituciones 

educativas guatemaltecas. Con respecto a los resultados referentes a su objetivo general,  

la investigación demuestra que el 40,33 % de la muestra total, que incluye a las  

seis instituciones educativas, presentó un nivel ortográfico muy bajo, el 26,59 % presentó 

un nivel ortográfico bajo, el 21,44 % presentó un nivel ortográfico promedio bajo,  

el 11,52 % presentó un nivel ortográfico promedio, el 0,12 % presentó un nivel ortográfico 

promedio alto, y con respecto a los niveles ortográficos alto y muy alto, estos representan 

el 0 % de la muestra. Por lo tanto, la investigación revela que la ortografía de los alumnos 

pertenecientes a los seis establecimientos estudiados es en su gran mayoría deficiente,  

pues el porcentaje mayor de 40,33 % corresponde a un nivel ortográfico muy bajo frente al 

0,12 % de la muestra que presenta un nivel ortográfico promedio. 
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1.3 Teorías relacionadas al tema 

 

Después investigar sobre el tema mencionado, se ha recopilado teorías sobre la definición 

de la variable de la presente investigación: la Ortografía española. 

 

Según el Diccionario de la Real Academia Española (2018), la ortografía es el 

conjunto de normas que regula la escritura de una lengua. 

 

Por un lado, Chacón (2012) indicó: “Constituye una de las partes de la gramática: 

aquella que comprende el conjunto de normas que regulan la correcta escritura de una 

lengua” (p. 23). Esto hace referencia a que la ortografía se encarga de supervisar la 

correcta escritura de la lengua, y forma parte de la gramática. 

 

Por otro lado, Martínez, M. (2010) concluyó: “Establece el uso correcto de las 

letras y signos gráficos para que un grupo pueda comunicarse y entenderse” (p. 17). 

Esto indica que la ortografía se encarga de proporcionar las normas para que las letras y 

signos gráficos se escriban correctamente y se pueda lograr una comunicación y 

compresión dentro de un grupo. 

 

Asimismo, la ortografía abarca el uso correcto de letras y signos auxiliares dentro 

de la escritura. Esto quiere decir, que además de establecer las normas correspondientes a 

si una palabra se escribe con b o v, o si lleva tilde o no; también establece las normas 

referentes al uso de mayúsculas, expresiones unidas o separadas por guiones o barras, y 

algunas otras expresiones o palabras que se encuentran entre paréntesis, etc. (Ávila, 2003) 

 

Además, la ortografía está definida como la parte de la gramática española que se 

encarga de enseñar el uso correcto de las letras y los signos adicionales correspondientes a 

la escritura. Y se divide en dos partes: la primera se encarga de las letras mientras que la 

segunda se encarga de la puntuación. (Sastre, 1876) 

 

De igual manera, se define la ortografía como el arte de escribir correcta y 

propiamente y se divide en dos partes: la primera que es la encargada del uso de las letras 
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mientras que la segunda es la encargada de los acentos, los puntos y las notas. 

(Real Academia Española, 1815) 

 

Sin embargo, en contraste con las divisiones realizadas por la Real Academia 

Española (1815) y Sastre (1876), José Martínez de Sousa en su libro Ortografía y 

ortotipografía del español actual del año 2004 divide a la ortografía española en ortografía 

española usual y técnica. Esta clasificación es más completa e inclusiva ya que incorpora a 

más elementos además de las letras, la tildación y la puntuación. Por lo tanto, es esta 

clasificación la que se toma como base para la presente investigación. 

 

Entonces, según la clasificación de Martínez, dentro de la ortografía española usual, 

se puede encontrar los siguientes elementos: la tilde; las abreviaturas; los símbolos; 

las siglas; los nombres propios y comunes; los números cardinales; las horas; las fechas; 

los grados; los porcentajes; los números ordinales; los paréntesis y corchetes; el subíndice 

y superíndice; el punto, la coma, el punto y coma; los dos puntos y la barra. 

 

En primer lugar, dentro de la Ortografía española usual, se presenta la tilde.  

Sin embargo, antes de explicar qué es la tilde, se debe marcar la diferencia entre tilde y 

acento. El acento es la fuerza de voz en una letra o sílaba, mientras que la tilde es la rayita 

que se coloca sobre la vocal tónica. (Martínez, J., 2004) 

 

Cada palabra posee una sílaba tónica, en la que lleva la tilde. (Maqueo, 2005)  

En algunos casos esta sílaba tónica lleva tilde y en otros no. 

 

La vocal tónica es la vocal que lleva el mayor grado de intensidad de una palabra, y 

una vocal átona son los núcleos silábicos que poseen un grado de intensidad menor al de la 

sílaba tónica. (Martínez, M., 2010) 

 

La función de la tilde es indicar en qué sílaba se encuentra la mayor fuerza de voz 

para facilitar la pronunciación. Sin embargo, la mayoría de las palabras no lleva tilde, 

porque se restringe el uso de la tilde a un grupo pequeño de palabras designado por la  

Real Academia Española (RAE). (Ávila, 2002) 
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Como consecuencia, se establecen reglas de tildación que hacen referencia a las 

palabras agudas, llanas o graves, esdrújulas y sobresdrújulas. (Suazo, 2002a) 

 

Sin embargo, antes de detallar las reglas correspondientes a la tildación de estas 

palabras, se debe aclarar la definición de las mismas. En primer lugar, se define a las 

palabras agudas como aquellas palabras polisílabas que llevan la fuerza de voz en la última 

sílaba, es decir, su última sílaba es la sílaba tónica. En segundo lugar, se define a las 

palabras llanas o graves como aquellas palabras que llevan la fuerza de voz en la penúltima 

sílaba, es decir, su penúltima sílaba es la sílaba tónica. En tercer lugar, se define a las 

palabras esdrújulas como aquellas que llevan la fuerza de voz en la antepenúltima sílaba; 

por lo tanto, su sílaba tónica es la antepenúltima. Y, en cuarto lugar, se define a las 

palabras sobresdrújulas como aquellas que llevan la fuerza de voz en la sílaba anterior a la 

antepenúltima; es decir, la sílaba tónica de estas palabras es la sílaba anterior a la 

antepenúltima sílaba. (Real Academia Española, 1999) 

 

Asimismo, se relaciona las reglas de tildación con la cantidad de sílabas que tiene 

cada palabra. Dichas normas indican en primer lugar que las palabras agudas llevan tilde 

en la sílaba tónica cuando terminan en vocal o en las letras “n” o “s”, a excepción de las 

palabras que terminan en la “s” precedida por otra consonante. En segundo lugar, 

las palabras llanas o graves llevan tilde en la sílaba tónica cuando terminan en una 

consonante que no sea “n” ni “s”. Se debe recalcar que las palabras llanas terminadas en la 

letra “y” sí deben llevar tilde. Y, por último, las palabras esdrújulas y sobresdrújulas 

siempre llevan tilde en la sílaba tónica. (Real Academia Española, 1999) 

 

Por otro lado, también se puede encontrar elementos adicionales como el diptongo, 

el triptongo y el hiato. 

 

En primer lugar, el diptongo es cuando dos vocales se unen en una misma sílaba y 

puede estar formado por una vocal abierta (a, e, o) y una vocal cerrada (i, u) o viceversa. 

La vocal abierta actúa como el núcleo de la sílaba. Se presentan los diptongos decrecientes, 

que están formados por una vocal abierta y una cerrada, y los diptongos crecientes,  

que están formados por una vocal cerrada y una abierta en ese orden.  

Adicionalmente, dos vocales cerradas también pueden formar un diptongo.  
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En este caso, la vocal que aparece en segundo lugar actúa como el núcleo silábico. 

(Martínez, M., 2010) 

 

Asimismo, el diptongo hace referencia a la pronunciación de dos vocales en una 

misma sílaba. Además, la letra h no impide que las vocales puedan formar un diptongo.  

Este se puede formar por una vocal abierta y una cerrada, una cerrada y una abierta,  

y dos cerradas. (Andino, 2007) 

 

También, se presenta el triptongo, que se da cuando tres vocales se unen en una 

misma sílaba. En estos casos, el núcleo vocálico es la vocal que se encuentra en el medio y 

que siempre se trata de una vocal abierta, mientras que las otras dos vocales son cerradas. 

(Martínez, M., 2010) 

 

El triptongo se refiere a la pronunciación de tres vocales, que son una abierta entre 

dos vocales cerradas dentro de una misma sílaba. (Andino, 2007) 

 

Y por último se presenta el hiato, que está formado por dos vocales juntas que 

pertenecen a dos sílabas diferentes. Los hiatos pueden estar formados por dos vocales 

abiertas, o por una vocal abierta y una vocal cerrada, o viceversa. (Martínez, M., 2010) 

 

El hiato hace referencia a dos vocales que no se pronuncian dentro de una misma 

sílaba, y que forman parte de sílabas consecutivas El hiato genera que ambas sílabas se 

separen y queden en sílabas diferentes. Pueden presentarse como hiato: la unión de dos 

vocales fuertes iguales, vocales abiertas diferentes, vocal abierta y vocal cerrada tónica o 

viceversa. (Andino, 2007) 

 

Por último, se debe recalcar que las palabras con diptongo, triptongo o hiato llevan 

tilde cuando se indica según las normas generales de tildación de palabras agudas, llanas, 

esdrújulas y sobresdrújulas. (Real Academia Española, 1999) 

 

En segundo lugar, dentro de la Ortografía española usual, también se puede 

encontrar las abreviaturas. Las abreviaturas hacen referencia a un proceso de reducción de 
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una palabra para expresarlas de manera más corta a través de la eliminación de letras o 

sílabas. (Martínez, J., 2004) 

 

Además, las abreviaturas son definidas como acortamientos de palabras que 

siempre se escriben con un punto o con barra, por ejemplo: etc., S.A., s/n, entre otros. 

(Ávila, 2003) 

 

Asimismo, toda palabra puede ser abreviada, pero se decide cuál lo será según el 

uso y la tradición. (Martínez, M., 2010) 

 

Las abreviaturas pueden aparecer en cualquier parte dentro de un texto; tienen 

formas establecidas o fijas, pero se puede elegir entre más de una (por ejemplo: tel., teléf., 

tfno. para abreviar teléfono); mientras que algunas veces, la misma abreviatura se puede 

usar para diferentes palabras (por ejemplo: c/ para las palabras cargo, cuenta y calle); y 

además, la abreviatura debe mantener la tilde que la palabra en extenso lleva (por ejemplo: 

pág. por página), aunque existen excepciones a esa regla (por ejemplo: a para abreviar 

área). Además, las abreviaturas pueden escribirse en mayúscula o minúscula, aunque la 

mayoría se escriben en minúscula. También se establece que todas las abreviaturas deben 

terminar en punto, a menos que lleven una barra; y si la abreviatura lleva letras voladas o 

superíndice; entonces, el punto debe colocarse antes de la letra volada. Asimismo, el punto 

que la mayoría de las abreviaturas lleva al final no impide que se coloque otro signo de 

puntuación después, a menos que este signo sea otro punto. Adicionalmente, el femenino 

de las abreviaturas se puede expresar a través de la letra “a”, que puede ser volada o no; 

y en el caso de los plurales, se expresa añadiendo la “s” o “es” al final de la abreviatura 

(por ejemplo: pág., págs. por páginas y Dres. por doctores); o duplicando la letra, en el 

caso de las abreviaturas formadas por solo una letra (por ejemplo: pp., por páginas).  

Por último, las abreviaturas que están conformadas por más de una palabra pueden estar 

separadas por una barra (por ejemplo: c/u por cada uno). (Suazo, 2002a) 

 

Además, se debe aclarar que las abreviaturas son diferentes a los acrónimos  

y a las siglas, y no se deben confundir entre sí. 
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Los acrónimos son palabras que atraviesan un procedimiento especial de 

abreviación que es parecido al de las siglas hasta cierto punto. Este procedimiento es el 

resultado de la unión del fragmento inicial de una palabra con el fragmento de otra palabra, 

que es casi siempre el fragmento final; los fragmentos que componen el acrónimo siguen el 

orden lineal de las palabras que conforman su denominación sin abreviación.  

Por ejemplo: telemática es el acrónimo de las palabras telecomunicación e informática. 

(García, Meilán, y Martínez, 2004) 

 

En tercer lugar, dentro de la Ortografía española usual, encontramos los símbolos.  

Un símbolo es una letra o un grupo de letras que representan una palabra, especialmente en 

las ciencias y técnicas. (Martínez, J., 2004) 

 

Además, los símbolos tienen un carácter universal, pueden usarse en todos los 

idiomas, y mientras que las abreviaturas usan punto, estos no los necesitan. Por ejemplo:  

el símbolo m por metro, el símbolo l por litro, el símbolo km por kilómetro; ninguno de 

ellos lleva punto al final. (Ávila, 2003) 

 

En cuarto lugar, dentro de la Ortografía española usual, podemos encontrar las 

siglas. Martínez, J. (2004) indicó: “Se entiende por siglas […] la yuxtaposición de las 

iniciales de un enunciado o sintagma que da lugar a una formación léxica distinta de cada 

una de las palabras que le dan origen y a las cuales sustituye” (p. 236). Esto quiere decir 

que las siglas son la unión de las iniciales de un enunciado que puede ser un nombre 

propio, y esta unión genera la formación de un término distinto que puede usarse para 

reemplazar al término más largo ya que tiene el mismo significado. 

 

Las siglas son la formación de una nueva palabra compuesta por la inicial de las 

palabras de una frase, por ejemplo: la sigla OTAN que hace referencia a la Organización 

del Tratado del Atlántico Norte. Esta nueva palabra tiene el mismo significado que la frase 

a la que hace referencia. Además, las siglas se diferencian de las abreviaturas porque 

cuando se leen las siglas, se pronuncia lo que está escrito (por ejemplo: OTAN) mientras 

que cuando se lee la abreviatura, se indica la palabra que está abreviada. También cabe 

recalcar que cuando una sigla no puede ser pronunciada, entonces se deletrea; por ejemplo: 

DNI por Documento Nacional de Identidad. Por último, se debe mencionar que los 
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acrónimos se escriben con minúsculas mientras que las siglas se escriben con mayúsculas. 

(Suazo, 2002a) 

 

En quinto lugar, dentro de la Ortografía española usual, encontramos los nombres 

propios y comunes, los cuales están ligados directamente con el uso de las mayúsculas y 

minúsculas. Los nombres propios siempre se deben escribir con mayúsculas mientras que 

los nombres comunes se escriben con minúscula. 

 

De igual manera, el nombre propio es el que hace referencia a una persona, animal 

o cosa en particular, el cual debe llevar la letra inicial en mayúscula, mientras que los 

demás (personas, animales, cosas) van en minúscula, por ser genéricos. (Vigara, 2001) 

 

Asimismo, el nombre propio es que se le da a una determinada persona o cosa para 

diferenciarla de las demás; por ejemplo: Patricia, Valeria, Watson, etc. Mientras que el 

nombre común es el nombre que hace referencia a todo el grupo de personas o cosas de la 

misma especie; por ejemplo: niños, niñas, perros, etc. (Marín, 2004) 

 

En sexto lugar, dentro de la Ortografía española usual, podemos encontrar los 

números cardinales, que son los números enteros que son mencionados de manera 

abstracta. Además, se pueden escribir con cifras o letras. (Martínez, J., 2004) 

 

Asimismo, cuando se trata de textos no técnicos, obras literarias y otros 

documentos, se recomienda que se escriban con letras los números cardinales que se 

pueden expresar en una sola palabra, las decenas y las centenas. (Chacón, 2002) 

 

Además, se presentan los cardinales compuestos, que son los números cardinales 

que se forman de dos números cardinales a más. En este caso, se debe tener en cuenta que 

es obligatorio que los cardinales compuestos desde el número veintiuno hasta el 

veintinueve vayan unidos, mientras que deben ir separados los cardinales compuestos 

desde el treinta y uno. (Morales y Quiroz, 1999) 

 

En séptimo lugar, dentro de la Ortografía española usual, encontramos las horas,  

las cuales pueden escribirse con cifras o letras. Si para indicar una hora o un horario,  
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la escritura será en cifras, se debe decidir si se usará el sistema de 12 o 24 horas. En caso se 

use el sistema de 24 horas, no será necesario indicar de la mañana o de la tarde.  

(Martínez, J., 2004) 

 

Asimismo, la escritura de la hora puede hacerse con números o letras;  

pero, se prefiere que sea expresada con números para ser más precisos y exactos.  

Además, el uso internacional de las horas impone que se coloque los dos puntos para 

separar las horas de los minutos. (Chacón, 2002) 

 

En octavo lugar, dentro de la Ortografía española usual, se pueden encontrar las 

fechas que, en español, se escriben ascendentemente, lo cual quiere decir que la escritura 

de las fechas se realiza en el siguiente orden: día, mes y año. Esto se aplica cuando la fecha 

está expresada en cifras y en letras. (Martínez, J., 2004) 

 

Asimismo, la fecha es la expresión de tiempo en que sucede o se realiza una acción, 

en la cual se menciona el día, el mes y el año, pero sin que el orden de estos datos sea fijo. 

En los países latinos, se emplea frecuentemente el orden ascendente; es decir, el orden de 

menor a mayor (día, mes y año), añadiendo la preposición de entre cada uno de ellos;  

por ejemplo: 31 de mayo de 2018. En contraste, en los países anglosajones, el orden es 

mes, día y año; por ejemplo: September 22, 2018 (Setiembre 22 de 2018). Sin embargo,  

las normas ISO recomiendan el orden descendente (año, mes y día) seguidos y sin ninguna 

preposición. No obstante, la RAE indica que no se debe usar el orden anglosajón en 

Hispanoamérica, y con respecto al orden indicado por la ISO, solo se debe utilizar en 

documentos científicos o técnicos internacionales. (Chacón, 2002) 

 

En noveno lugar, dentro de la Ortografía española usual, se encuentran los grados, 

los cuales se utilizan a menudo para hacer referencia a la temperatura. Con respecto a los 

grados, se puede indicar que están representados por un signo especial que tiene la forma 

de un círculo pequeño que parece estar en voladitas, que se ubica a la derecha de la cifra 

que indica los grados. (Martínez, J., 2004) 

 

Además, se debe recalcar que en caso de que la cifra de grados aparezca con el 

símbolo de grados Celsius (C) o Fahrenheit (F), la cifra deberá ir separada del símbolo de 
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grado y del símbolo C o F por un espacio, por ejemplo: 36 °C. Mientras que en el caso de 

que los símbolos C o F no aparecen, el símbolo de grado irá junto a la cifra, por ejemplo: 

11°. (Chacón, 2002) 

 

En décimo lugar, dentro de la Ortografía española usual, se pueden encontrar los 

porcentajes, los cuales se representan con el signo %, aunque también pueden expresarse 

en letras o en cifras, por ejemplo: 50 por 100. En el caso de que se escriba usando el 

símbolo %, la cifra deberá ir separada del símbolo por un espacio de no separación,  

por ejemplo: 50 %. (Martínez, J., 2004) 

 

Adicionalmente, se debe adicionar la palabra el antes de la cifra con el porcentaje. 

Es decir, que cuando se haga referencia a un porcentaje, se escribirá de la siguiente 

manera: el 50 % de la población, el 99 % de los resultados, etc. (Díez, 2004) 

 

En decimoprimer lugar, dentro de la Ortografía española usual, se pueden encontrar 

los números ordinales. Con respecto a ellos, son los números que expresan un sentido de 

orden o sucesión; por lo tanto, los números ordinales se usan para expresar una secuencia. 

(Martínez, J., 2004) 

 

Adicionalmente, se debe mencionar que no se acepta el uso de los partitivos como 

si fueran números ordinales, por ejemplo: onceavo (este partitivo hace referencia a la 

división de un todo entre once). La forma correcta de expresar el ordinal en este caso sería 

usando el término undécimo o decimoprimero. (Morales y Quiroz, 1999) 

 

Por otro lado, cuando se escribe un número ordinal en cifras, se debe escribir la 

cifra seguida por un punto, después un espacio de no separación y por último la letra “o”,  

la letra “a” o “er” en voladita, según corresponda. 

 

En decimosegundo lugar, dentro de la Ortografía española usual, encontramos los 

paréntesis y corchetes, los cuales se consideran como signos ortográficos dobles y siempre 

se hace referencia a ellos usando el plural. 
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Con respecto a los paréntesis, estos son signos auxiliares de la puntuación que 

tienen una figura semejante a dos segmentos de circunferencia que se encuentran frente a 

frente. Se usan para encerrar oraciones, palabras, cifras, entre otras, que sirven para aclarar 

ideas o algún dato, sin que tenga un enlace con el resto del texto. (Martínez, J., 2004) 

 

Asimismo, los paréntesis se usan para realizar aclaraciones, como por ejemplo de 

una sigla o para apartados relacionados con el texto. Se utilizan cuando se debe hacer una 

aclaración extensa, que no tenga una conexión directa con el texto. Además, si un punto 

coincide con el cierre de un paréntesis, se debe colocar el punto después cerrar paréntesis, 

a menos que los paréntesis abarquen toda esa oración. (Suazo, 2002a) 

 

Con respecto a los corchetes, estos son signos auxiliares dentro de la puntuación 

con forma de dos semirrectángulos enfrentados ([]). Se emplean para encerrar palabras, 

sintagmas u oraciones que pertenecen a textos más amplios que ya están entre paréntesis  

Por lo tanto, si ya tenemos un texto entre paréntesis y se desea insertar un dato aclaratorio 

de manera adicional, este no puede ir dentro de otro paréntesis, sino que deberá ir dentro de 

corchetes. Por el contrario, en la matemática y la química, el orden de los paréntesis y 

corchetes es al revés; es decir, los paréntesis se colocan dentro de los corchetes.  

(Martínez, J., 2004) 

 

Asimismo, los corchetes tienen una función muy parecida a la función de los 

paréntesis, la cual es agregar información adicional, complementaria y/o aclaratoria.  

De igual manera, se debe recalcar que la combinación de los corchetes junto con otros 

signos ortográficos es la misma que en el caso de los paréntesis. (Moreno, F., 2013) 

 

En decimotercer lugar, dentro de la Ortografía española usual, se pueden encontrar 

el subíndice y el superíndice. Primero, con respecto al subíndice, Martínez, J. (2004) 

indicó: “Es un índice lateral, numérico o sígnico, escrito en la parte inferior de otro signo 

(generalmente a la derecha; pero, a veces, también a la izquierda), que se usa en 

matemáticas para indicar una operación” (p. 349). Esto quiere decir que el subíndice es un 

número o signo que se escribe usualmente en la parte inferior derecha de otro signo, 

aunque también puede ser a la izquierda, y se usa para expresar operaciones matemáticas. 
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Con respecto al superíndice, Martínez, J. (2004) describió: “Cualquier signo, letra o 

cifra que, en situación elevada o volada, se usa en matemáticas u otro campo (a su derecha 

o a su izquierda) para modificar el valor o significado del signo al que afecta” (p. 349). 

Entonces, el superíndice es un número, signo o cifra que se ubica en la parte superior 

derecha o izquierda de otro elemento para hacer una modificación en el valor o significado 

del mismo. 

 

En decimocuarto lugar, dentro de la Ortografía española usual, se puede encontrar 

el punto, la coma y el punto y coma, los cuales son sumamente importantes en cuestiones 

de puntuación. 

 

Sobre la puntuación, Martínez, J. (2004) describió: “Colocación adecuada de los 

signos de puntuación y de entonación” (p. 453). Esto hace referencia a que se encarga de 

colocar los signos correspondientes a la puntuación y entonación cuando corresponda,  

con el objetivo de indicar al lector el tono y sentido de cada oración. 

 

La puntuación hace referencia a un sistema de signos gráficos con relación directa a 

la construcción de un texto, por cual es imposible que se dicte normas estrictas, pero sí 

puede servir como una guía. Asimismo, se debe recalcar que los signos de puntuación 

sirven para guiar la interpretación del lector. (Martínez, M., 2010) 

 

El punto se usa para cerrar enunciados con un sentido completo. Existen tres clases 

de punto: el punto final que indica que el texto ha finalizado en su totalidad.  

El punto y aparte que separa los párrafos e indica el final de una idea o un conjunto de 

ideas, y el inicio de un nuevo tema relacionado con el párrafo anterior. Y, por último,  

el punto y seguido que divide las ideas diferentes que conforman una unidad temática de 

un párrafo. (Martínez, M., 2010) 

 

Además, el punto puede ser representado de tres formas diferentes: el punto que 

indica el final de una oración llamado punto y seguido, el punto que indica el final de un 

párrafo llamado punto y aparte o el punto que indica el final del texto llamado punto final. 

(Ávila, 2003) 
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Con respecto a la coma, es un signo de puntuación que representa una ligera pausa. 

En algunos casos, se debe usar la coma, pero en algunos otros no es necesario; es decir,  

se puede añadir o no sin que se altere el sentido del mensaje. (Martínez, J., 2004) 

 

Además, la coma se utiliza para separar elementos semejantes de una enumeración 

dentro de una oración, exceptuando el último elemento que se menciona, el cual va 

separado por “y” o “e”. (Ávila, 2003)  

 

Con respecto al punto y coma, este es un signo de puntuación que resulta de la 

combinación del punto y la coma. Representa una pausa intermedia, mayor a la pausa de la 

coma. Se utiliza para separar oraciones o enunciados muy extensos, en especial cuando 

figuran partes que están separadas por coma. (Martínez, J., 2004) 

 

En decimoquinto lugar, dentro de la Ortografía española usual, encontramos los dos 

puntos, que indican una pausa parecida a la del punto; pero en este caso, no señalan el final 

de un enunciado. Pueden indicar causa, consecuencia, conclusión, explicación, entre otros, 

sin necesidad de un conector. (Martínez, M., 2010) 

 

Además, los dos puntos se pueden usar después del vocativo dentro de una carta, 

antes de una cita textual, antes o después de una enumeración, para la separación de horas, 

minutos y segundos al expresar tiempo. Se debe tener en cuenta que no se debe usar 

después de una preposición. (Ávila, 2003) 

 

En decimosexto lugar, dentro de la Ortografía española usual, se encuentra la barra, 

que es un signo expresado como una línea recta diagonal u oblicua. Se emplea para 

aproximar dos términos, los cuales deben ir junto a la barra, sin ningún espacio al medio. 

(Martínez, J., 2004) 

 

Adicionalmente, se utiliza la barra para la separación de versos dentro de una 

misma línea, mientras que se utiliza dos barras cuando hay un cambio de estrofa,  

también con significancia preposicional para la separación de una referencia numérica  

y el año en textos legales, para indicar una división o partición, entre otros. (Suazo, 2002a) 
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Por otro lado, encontramos la ortografía técnica, también llamada ortotipografía. 

Según el Diccionario de la Real Academia Española (2018), la ortotipografía es el conjunto 

de usos y convenciones particulares por las que se rige en cada lengua la escritura 

mediante signos tipográficos. Dentro de la ortografía española técnica u ortotipografía 

española, podemos encontrar las cifras, los signos monetarios y los signos matemáticos. 

 

En primer lugar, dentro de la Ortografía española técnica, se presentan las cifras, 

las cuales se expresan de dos maneras en la ortotipografía; las capitales y las elzevirianas. 

Las capitales son cifras que comparten las mismas características en su altura y tamaño. 

Mientras que las elzevirianas no comparten estas características; se diferencian en su 

alineación según el ojo medio de cada letra. Estas últimas no se recomiendan para las 

tablas o cuadros. (Martínez, J., 2004) 

 

Asimismo, las cifras se definen como signos gráficos que se expresan a través de 

un número para representar una cantidad. (Real Academia Española, 2018) 

 

Asimismo, se indica que se debe escribir en cifras los números que se escriben con 

cuatro o más palabras. Y se indica que los números de cuatro cifras van juntos, sin espacio 

de separación; mientras que los números con más de cuatro cifras, se deben escribir en 

grupos de tres con un espacio de separación, sin ninguna coma ni punto. También se debe 

escribir en cifras los números que están formados por una parte entera y otra parte decimal, 

los cuales se deben separar por una coma entre ellos, aunque el uso anglosajón del punto 

también se permite. Además, se debe escribir en cifras los porcentajes superiores a diez, y 

los números que van seguidos de una abreviatura o de un símbolo de unidad de medida. 

(Chacón, 2012) 

 

Por otro lado, las normas internacionales establecen que no se debe usar el punto 

para separar los millares, millones, etc. En el caso de que se trate de una cifra de más de 

tres dígitos, lo que se recomienda es dejar un espacio cada tres dígitos, iniciando desde la 

derecha. Sin embargo, esta separación no se debe emplear cuando se haga referencia a los 

años, la numeración de páginas, artículos, decretos, leyes, entre otros. (Suazo, 2002b) 
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En segundo lugar, dentro de la Ortografía española técnica, están también los 

signos monetarios, que hacen referencia a la forma que se usa para expresar los nombres de 

las monedas nacionales. En la actualidad, estos signos están establecidos 

internacionalmente por la Organización Internacional de la Estandarización (ISO) y se 

expresan de dos maneras. La primera expresa los signos monetarios en dos letras que 

identifican el nombre oficial de casa país (código alfa-2) y una tercera letra en 

representación del nombre de la moneda, que en la mayoría de veces es su inicial. 

La segunda los expresa utilizando signos, por ejemplo: €, £, ¥, etcétera. Estos signos se 

colocan generalmente después de la cantidad a la que hace referencia y van separados de 

ella por un espacio duro, de no separación o inseparable; sin embargo, las normas de UNE 

(Una Norma Española) permiten que estos signos se antepongan a la cantidad cuando 

aparecen en obras o textos de economía. (Martínez, J., 2004) 

 

Asimismo, en las operaciones económicas internacionales que se realizan en el 

ámbito financiero, el uso de símbolos normalizados por la ISO es obligatorio.  

En España, la cuantificación monetaria se expresa escribiendo la cifra seguida del símbolo 

monetario correspondiente, con un espacio de separación entre ambos;  

por ejemplo: 50 $, 98 € o 45 £, entre otros. Por el contrario, en Hispanoamérica,  

se suele escribir el símbolo monetario seguido de la cifra, sin ningún espacio de separación 

entre ellos; por ejemplo: $56 o €78. (Chacón, 2012) 

 

En tercer lugar, dentro de la Ortografía española técnica, figuran los signos 

matemáticos, los cuales son los signos que intervienen en la matemática; pero estos, 

a su vez, se presentan en combinación con letras. En este caso, los signos matemáticos que 

indican operaciones entre cifras y letras se deben escribir dejando un espacio de  

no separación, lo cual permite que toda la operación se mantenga en la misma línea.  

Cabe recalcar que, si los signos matemáticos indican “positivo” o “negativo”, se colocarán 

junto a la cifra, sin ningún espacio entre ellos. (Martínez, J., 2004) 
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1.4 Formulación del problema 

 

Una vez que la idea de investigación está definida y se ha indagado en el tema, se puede 

proceder a plantear el problema de investigación. (Hernández, Fernández y Baptista, 2003) 

 

1.4.1 Problema general: 

 

¿De qué manera aplican la ortografía española los egresados de la carrera profesional de 

Traducción e Interpretación de una universidad privada de Lima, 2018? 

 

1.4.2 Problemas específicos: 

 

¿De qué manera aplican la ortografía española usual los egresados de la carrera profesional 

de Traducción e Interpretación de una universidad privada de Lima, 2018? 

 

¿De qué manera aplican la ortografía española técnica los egresados de la carrera 

profesional de Traducción e Interpretación de una universidad privada de Lima, 2018? 

 

1.5 Justificación del estudio 

 

Hernández et al. (2003) indicaron: “Además, en muchos casos se tiene que explicar por 

qué es conveniente llevar a cabo la investigación y cuáles son los beneficios que se derivan 

de ella” (p. 49). Esto quiere decir que toda investigación necesita ser justificada para 

explicar los beneficios de su realización. Por lo tanto, a continuación, se presentan las 

justificaciones correspondientes a esta investigación: 

 

1.5.1 Justificación teórica 

 

Esta investigación se realiza con el propósito indagar a profundidad en el tema de la 

ortografía, debido a que se trata de un tema relacionado directamente a la carrera 

profesional de Traducción e Interpretación, el cual se deja de lado muy a menudo;  

sin embargo, es muy importante para el desempeño adecuado de los profesionales. 

Además, la información que se recolecte durante la investigación podrá ayudar a aclarar las 
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dudas sobre la aplicación de la ortografía española, qué es la ortografía, para qué sirve, 

cómo se divide, qué normas se deben aplicar para su correcta aplicación.  

Asimismo, es fundamental que la información incluida en esta investigación se conozca y 

pueda servir para que se tenga en cuenta al momento de realizar redacciones y para la vida 

en sí; puesto que, en la actualidad, la forma en que escribimos nos representa queramos o 

no, y si nuestra redacción tiene más debilidades que fortalezas, nuestro futuro como 

profesionales no será exitoso. 

 

1.5.2 Justificación práctica 

 

La investigación tiene un enfoque cuantitativo, por lo tanto, los resultados que se vayan a 

obtener serán estadísticos. Esto quiere decir que se obtendrán resultados de la aplicación 

del instrumento de la investigación, el cual es una prueba de rendimiento ortográfico.  

Estos resultados estadísticos nos permitirán verificar la realidad de la aplicación de la 

ortografía española por parte de los egresados de la carrera de Traducción e Interpretación. 

Además, una vez tengamos esta información, se podrá determinar si los egresados aplican 

correctamente la ortografía española en su desempeño profesional o no. En caso de que no 

estén aplicando correctamente la ortografía, se podría proponer opciones de mejora para su 

aplicación correcta en el futuro. 

 

1.5.3 Justificación metodológica 

 

La investigación se realizó siguiendo todos los pasos del método científico. Además, 

durante la investigación, se diseñó un instrumento validado por expertos en el campo de la 

metodología y la ortografía: el instrumento es una prueba de rendimiento ortográfico de  

20 preguntas. El objetivo de esta prueba es determinar cómo están aplicando la ortografía 

española los egresados de la carrera de Traducción e Interpretación de una universidad 

privada de Lima. Por otra parte, una vez que se obtengan los datos necesarios para el 

análisis de los resultados y las conclusiones, esta investigación podría establecer 

precedentes sobre la ortografía, y podría servir como referencia para futuros proyectos de 

investigación sobre este tema, ya que actualmente, existen algunas investigaciones al 

respecto, pero aún existe mucho por explorar. 
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1.5.4 Justificación social 

 

Se podrá determinar la realidad de la aplicación de la ortografía española por parte de los 

egresados de la carrera profesional de Traducción e Interpretación, y en caso de que su 

aplicación sea inadecuada, se podrá dar opciones de mejora. Una vez estas opciones se 

apliquen en los egresados, y se observen mejoras en la población, también se podría 

realizar una investigación más amplia que implique un grupo diferente de personas como, 

por ejemplo, un grupo más inclusivo de personas pertenecientes a nuestra sociedad. 

Además, la investigación permitirá que tengan acceso a información sobre qué es la 

ortografía, para qué sirve, y cuán importante es su aplicación en nuestras redacciones.  

No es necesario ser un profesional en el campo de la lengua o los idiomas, ya que todas las 

personas redactamos en un momento u otro; por lo cual, debemos saber las normas que se 

deben seguir para realizar una redacción adecuada. 

 

1.6 Hipótesis 

 

No todas las investigaciones que presentan un enfoque cuantitativo deben tener hipótesis. 

Además, las investigaciones descriptivas presentan hipótesis únicamente cuando se busca 

pronosticar una cifra o un hecho relativo al problema de la investigación.  

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014) 

 

La presente investigación presenta un enfoque cuantitativo y un diseño descriptivo,  

pero no tiene como objetivo el pronóstico de una cifra o un hecho. Lo que se busca con 

esta investigación es conocer la realidad de la problemática correspondiente a esta 

investigación. Por lo tanto, la presente investigación no presenta hipótesis. 

 

1.7 Objetivos 

 

Los objetivos indican qué se pretende conseguir durante la investigación, y se deben 

expresar de manera clara y precisa, y además son las guías de la investigación.  

(Hernández, Fernández y Baptista, 2010) 

 

 



33 
 

1.7.1 Objetivo general 

 

Determinar de qué manera aplican la ortografía española los egresados de la carrera 

profesional de Traducción e Interpretación de una universidad privada de Lima, 2018. 

 

1.7.2 Objetivos específicos 

 

Determinar de qué manera aplican la ortografía española usual los egresados de la carrera 

profesional de Traducción e Interpretación de una universidad privada de Lima, 2018. 

 

Determinar de qué manera aplican la ortografía española técnica los egresados de la carrera 

profesional de Traducción e Interpretación de una universidad privada de Lima, 2018. 

 

II. MÉTODO 

 

2.1 Diseño de investigación 

 

El diseño de investigación hace referencia al plan o estrategia que se utilizará para obtener 

la información deseada. (Hernández et al., 2003) 

 

2.1.1 Enfoque 

 

Esta investigación presenta un enfoque cuantitativo porque emplea la recolección y  

el análisis de datos a fin de responder las preguntas de investigación. Y para lograrlo, 

emplea la medición numérica, el conteo y la estadística para así establecer de manera 

exacta patrones dentro de una población. (Gómez, 2006) 

 

2.1.2 Nivel 

 

Esta investigación presenta un nivel descriptivo porque recolecta los datos 

correspondientes al problema dentro de una población, con el fin de describir, analizar e 

interpretar dichos datos de manera precisa. (Sánchez y Reyes, 2002) 
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2.1.3 Tipo 

 

Esta investigación presenta un tipo aplicado porque su objetivo es verificar la teoría 

directamente dentro de un campo concreto de aplicación. (Moreno, M., 1987) 

 

Además, esta investigación también es aplicada porque se enfoca más en la resolución de 

problemas. (Namakforoosh, 2005) 

 

Esta investigación pretende corroborar si los egresados de la carrera aplican correctamente 

la ortografía, y busca solucionar la problemática que se presenta con respecto a la 

aplicación incorrecta de la ortografía española por parte de dicha población. 

 

2.1.4 Diseño 

 

Esta investigación presenta un diseño no experimental-transeccional descriptivo.  

No experimental porque no se manipulará deliberadamente las variables, sino que se 

observará los fenómenos en su contexto natural para su análisis. Transeccional porque la 

recolección de datos en esta investigación se da en un único momento. Y descriptivo 

porque busca indagar en la problemática correspondiente y proporcionar una descripción 

de la misma dentro de la población. (Hernández et al., 2010) 

 

2.1.5 Método 

 

Esta investigación presenta un método deductivo porque presenta datos sólidos mediante 

una medición controlada y, además, está orienta al resultado y es particularista; es decir, 

que prefiere lo particular sobre lo general. (Cruz, Olivares y González, 2014) 

 

La presente investigación es deductiva porque aplica la lógica deductiva, que parte de lo 

general a lo particular; es decir, de la teoría hacia lo datos. (Hernández et al., 2014) 

 

2.1.6 Técnica 

 

En esta investigación, se empleó la técnica de la prueba objetiva. 
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Las pruebas objetivas se realizan cuando se desea evaluar a una población o medir una 

variable para la cual no se dispone de una prueba adecuada. Por consiguiente, se realiza 

una prueba que corresponda con los objetivos de la investigación, esta prueba es llamada 

prueba objetiva. (Gil, 2016) 

 

2.1.7 Instrumento 

 

Las pruebas de rendimiento son instrumentos que se emplean para evaluar a una población, 

y verificar las competencias alcanzadas por la misma. (Ubiera y D’Oleo, 2016) 

 

El instrumento que se usa para recolectar información debe garantizar que mide lo que se 

pretende medir, y que es válido, para que de esta manera se garantice la validez del 

instrumento. (Martínez, C., 2014) 

 

Esta investigación empleó como instrumento una prueba de rendimiento ortográfico que 

contiene todos los indicadores de la variable; para que, de esta manera, se alcance los 

objetivos propuestos. Esta prueba pasó por una validación por parte de expertos en el 

campo temático como metodológico para demostrar que es confiable y válida. 

 

La prueba contiene en total 20 preguntas; y cada una de ellas tiene un valor de 1 punto si es 

respondida correctamente. Estas 20 preguntas corresponden a los 20 indicadores de la 

variable de la presente investigación. Las preguntas son dicotómicas, es decir, que cuentan 

con dos opciones como respuesta: una correcta y una incorrecta. Sin embargo, cuando se 

valore los resultados por dimensiones, se obtendrá una nota mínima de 0 puntos y una nota 

máxima de 17 puntos en la primera dimensión (Ortografía usual). Y se obtendrá una nota 

mínima de 0 puntos y una nota máxima de 3 puntos en la segunda dimensión (Ortografía 

técnica). La nota que se consiga nos indicará en qué rango se encuentra cada uno de los 

encuestados. Asimismo, el instrumento de la investigación se rendirá de manera anónima y 

virtual, mediante los cuestionarios disponibles en Google Drive. Y no se contará con un 

tiempo máximo para la realización de la prueba de rendimiento; ya que se realizará 

virtualmente, y no es posible supervisar cuánto demora cada egresado en rendir la prueba. 
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2.2 Operacionalización de variables 

 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Variable 

nominal 

Definición 

conceptual  

de la variable 

Definición 

operacional  

de la variable 

Sub-variables 

o Dimensiones 
Indicadores 

Número 

de ítems 
Valores Rangos 

Ortografía 

española 

Es el 

conjunto de 

normas 

aplicables 

para la 

escritura de 

una lengua, 

con el fin de 

permitir la 

comunicación 

dentro de un 

grupo de 

personas. 

Se aplicará 

una prueba de 

rendimiento 

ortográfico a 

los egresados 

de la carrera 

de Traducción 

e 

Interpretación.  

La prueba 

contiene  

20 preguntas, 

cada una con 

un valor de  

1 punto, 

teniendo 

como 

resultado una 

nota máxima 

de 20 puntos. 

Ortografía 

española 

usual 

● Tilde 

● Abreviaturas 

● Símbolos 

● Siglas 

● Nombres 

propios y 

comunes 

● Números 

cardinales 

● Horas 

● Fechas 

● Grados 

● Porcentajes 

● Números 

ordinales 

● Paréntesis y 

corchetes 

● Subíndice y 

superíndice 

● Punto 

● Coma y 

 punto y coma 

● Dos puntos 

● Barra 

1 -17 

Respuesta 

correcta (1) 

 

Respuesta 

incorrecta (0) 

0-17 

Ortografía 

española 

técnica 

● Cifras 

● Signos 

monetarios 

● Signos 

matemáticos 

18-20 0-3 

Fuente: Elaboración propia 
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2.3 Población y muestra 

 

Con respecto a las investigaciones cuantitativas, se prefiere que se establezca  

con claridad las características de la población, para delimitar cuál será la muestra. 

(Hernández et al., 2003) 

 

La población de esta investigación son los egresados de la carrera profesional de 

Traducción e Interpretación de una universidad privada de Lima; en este caso,  

la Universidad César Vallejo de la sede Lima Norte. La población abarca a los egresados 

desde el semestre 2015-II hasta el semestre 2017-II; es decir, un total de 74 egresados. 

 

El tamaño de la población hace referencia a la cantidad de sujetos que estarán incluidos en 

la recolección de datos de la investigación. (Malhotra, 2004) 

 

Existen diversas fórmulas para estimar el tamaño adecuado de la muestra según la medida 

de la población que se incluye y según el tipo de muestreo que se realizará.  

Además, el cálculo no es sencillo debido a que se requiere un manejo de conceptos 

estadísticos, pero el investigador debe conocer que existen procedimientos formales para 

determinar el tamaño de la muestra y si es necesario, debe recurrir al apoyo de los expertos 

en el campo de la estadística en el momento en que se deba determinar el tamaño de la 

muestra. (Moreno, M., 1987) 

 

Sin embargo, no todas las investigaciones tienen una muestra; pues se prefiere no utilizar 

el muestreo si la población es pequeña. (Ludewig, 2000) 

 

La presente investigación presenta una población de 74 egresados, la cual es relativamente 

pequeña. Cuando se hizo el cálculo para la muestra, el resultado obtenido fue de  

62 egresados; el cual es una cantidad que no difiere mucho de la población completa.  

Por lo tanto, se decidió aplicar el instrumento de la investigación a toda la población.  

De tal modo que la presente investigación no presenta una muestra. 
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2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

En esta investigación, se empleó la técnica de la prueba objetiva, y una prueba de 

rendimiento como instrumento. 

 

En términos generales, la validez hace referencia al grado en que un instrumento mide 

realmente la variable que debe medir. La validez es compleja porque debe determinarse  

si el instrumento está midiendo la variable correspondiente a la investigación  

y no otra variable. Si el instrumento mide la variable que deseamos que mida, entonces  

el instrumento es válido; de lo contrario, no tiene validez. (Hernández et al., 2010) 

 

Además, un instrumento puede ser confiable pero no siempre será válido, porque sus 

resultados pueden ser consistentes, pero no mide lo que pretende. Esto genera que sea 

necesario que el instrumento demuestre ser confiable y válido. Si no cumpliera con ambos 

requisitos, los resultados de la investigación no podrían tomarse en serio.  

(Hernández et al., 2010) 

 

Para demostrar la validez, el instrumento pasó por una evaluación realizada por tres 

expertos: dos expertos en el campo temático y un experto en el campo metodológico.  

Las evaluaciones realizadas por los expertos se pueden encontrar en los Anexos de la 

presente investigación. Por lo tanto, se concluye que el instrumento que se empleó durante 

la recolección de datos en esta investigación es válido. 

 

Por otro lado, la confiabilidad del instrumento se puede calcular mediante diferentes 

métodos. En el caso de los instrumentos con preguntas dicotómicas, se recomienda 

emplear la Fórmula 20 de Kuder-Richardson (KR 20). Se indica que el resultado que debe 

obtenerse de esta fórmula es como mínimo 0.6 para que se considere aceptable. 

(Hernández et al., 2014) 

 

Para aplicar la fórmula mencionada, se debe primero aplicar el instrumento a un grupo 

piloto. De esta manera, si el instrumento necesita algún arreglo, este se puede realizar antes 

de aplicar el instrumento a la población o muestra. (Yuni y Urbano, 2014) 
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Para demostrar la confiabilidad, se aplicó el instrumento a 15 egresados en una prueba 

piloto. Una vez que se consiguió los resultados de la prueba de rendimiento ortográfico de 

los egresados, se le otorgó un valor de 1 a las respuestas correctas y un valor de 0 a las 

respuestas incorrectas. Después, se procedió a calcular la confiabilidad de los resultados 

empleando la Fórmula KR 20. El resultado obtenido es de 0,6. Por lo tanto, el instrumento 

de la presente investigación es confiable. 

 

2.5 Métodos de análisis de datos 

 

En esta investigación, se presentó un enfoque cuantitativo, con un método deductivo,  

de tipo aplicado y un diseño no experimental-descriptivo. Además, se empleó una prueba 

objetiva como técnica y se aplicó una prueba de rendimiento ortográfico como instrumento 

de investigación. 

 

El análisis se realizó en base a los resultados obtenidos a partir de la prueba de rendimiento 

ortográfico que los egresados de la carrera de Traducción e Interpretación rindieron. 

Dichos resultados se colocaron en una base de datos en el programa SPSS, asignando el 

valor de 1 a cada respuesta correcta y el valor de 0 a cada respuesta incorrecta.  

Asimismo, este puntaje de 1 o 0 nos permitió asignar un valor en conjunto a cada prueba 

de rendimiento realizada. Estos puntajes totales obtenidos por cada egresado nos indicaron 

qué rango le correspondía a cada uno de ellos con respecto a su aplicación de la ortografía 

española. Los rangos correspondientes a la presente investigación son los siguientes: 

 

Tabla 2 

Cuadro de valoración por la dimensión Ortografía española usual 

ORTOGRAFÍA ESPAÑOLA USUAL 

Aplicación de la ortografía Rangos (0 a 17) 

Excelente 15-17 

Buena 13-14 

Regular 11-12 

Mala 9-10 

Deficiente 0-8 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 3 

Cuadro de valoración por la dimensión Ortografía española técnica 

ORTOGRAFÍA ESPAÑOLA TÉCNICA 

Aplicación de la ortografía Rangos (0 a 3) 

Excelente 3 

Buena 2 

Regular 1 

Mala 0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 4 

Cuadro de valoración por la variable Ortografía española 

ORTOGRAFÍA ESPAÑOLA 

Aplicación de la ortografía Rangos (0 a 20) 

Excelente 17-20 

Buena 15-16 

Regular 12-14 

Mala 10-11 

Deficiente 0-9 

Fuente: Elaboración propia 

 

Se debe mencionar que los rangos que se tomaron en cuenta en el caso de la dimensión 

Ortografía española usual y la variable Ortografía española se obtuvieron a través de la 

opción Transformar, Agrupación visual del programa SPSS, después de asignar la medida 

Escala en dicha dimensión y variable. Se utilizó esta opción para poder agrupar los datos 

obtenidos en rangos específicos que faciliten el análisis de los resultados. Esta agrupación 

de los datos en rangos permitió que las tablas y gráficos efectuados a través del SPSS sean 

concisos, precisos y más fáciles de entender, ya que los datos que se muestran son más 

compactos y resumidos. Esto quiere decir que, si no se realizaba dicha agrupación,  

los gráficos y las tablas habrían tenido la cantidad de elementos correspondientes a cada 

ítem de la prueba de rendimiento; es decir, 20 elementos dentro de las tablas y gráficos;  
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lo cual haría que las tablas y gráficos sean demasiado extensos para poder analizar los 

datos de manera concisa. 

 

Adicionalmente, cabe recalcar que el análisis que se efectuó durante la presente 

investigación fue el Análisis descriptivo de frecuencias, el cual nos permitió obtener los 

resultados del rendimiento ortográfico de los egresados en un formato de porcentajes y 

expresarlos por medio de las tablas y los gráficos. 

 

Luego de recolectar todas las respuestas obtenidas de la prueba de rendimiento y colocarlas 

en el SPSS, y de asignar los rangos mencionados anteriormente, se procedió con la 

realización de las tablas y los gráficos correspondientes a los resultados obtenidos según 

las dos dimensiones y la variable de la investigación. Las tablas y los gráficos se 

obtuvieron a través de la opción Analizar, Estadísticos descriptivos y Frecuencias,  

y después la opción de Gráficos, Gráficos de barras y, por último, la opción Porcentajes 

para los valores del gráfico. Esto permitió que los resultados que figuran en las tablas y 

gráficos aparezcan en un formato de porcentaje, lo cual facilitó el análisis de la realidad 

correspondiente a la población evaluada. 

 

Por último, después de obtener las tablas y los gráficos correspondientes a los resultados de 

la presente investigación, se realizó la interpretación de los resultados en base a las dos 

dimensiones y la variable que presenta la investigación, a fin de describir la realidad de la 

población evaluada. 

 

2.6 Aspectos éticos 

 

En la presente investigación, se siguieron las normas de la American Psychological 

Association (APA) en su última edición para citar a diversos autores que escribieron sobre 

ortografía. Por consiguiente, se respetó el derecho a la propiedad intelectual.  

Además, se garantizó el anonimato de los participantes de la prueba de rendimiento 

ortográfico. Asimismo, se debe recalcar que los resultados que se obtuvieron no fueron 

modificados ni alterados por el autor de la presente investigación. 
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III. RESULTADOS 

 

En primer lugar, se presenta los resultados obtenidos durante la presente investigación 

según las dimensiones correspondientes a la variable Ortografía española. Las dimensiones 

presentadas son la Ortografía española usual y la Ortografía española técnica. 

 

Por una parte, la dimensión ortografía española usual toma en cuenta los rangos de 

aplicación Excelente, Buena, Regular, Mala y Deficiente. Asimismo, estos rangos hacen 

referencia al tipo de aplicación de la ortografía española usual que la población demostró 

en la prueba de rendimiento ortográfico que rindió. Los rangos que se emplearon en esta 

dimensión se detallan en la Tabla 2 antes mencionada en la presente investigación. 

 

A continuación, se presenta una tabla y un gráfico de barras obtenidos a través del 

programa estadístico SPSS. 

 

Tabla 5 

Resultados de la dimensión Ortografía española usual 

ORTOGRAFÍA ESPAÑOLA USUAL (agrupado) 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido DEFICIENTE 

(0 a 8 puntos) 
3 4,1 4,1 4,1 

MALA 

(9 a 10 puntos) 
7 9,5 9,5 13,5 

REGULAR 

(11 a 12 puntos) 
26 35,1 35,1 48,6 

BUENA 

(13 a 14 puntos) 
24 32,4 32,4 81,1 

EXCELENTE 

(15 a 17 puntos) 
14 18,9 18,9 100,0 

Total 74 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 1 

Gráfico de barras de los resultados de la dimensión Ortografía española usual 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

Los resultados obtenidos muestran que el 4,1 % de la población que formó parte de la 

presente investigación se encuentra en el rango de 0 a 8 puntos, que corresponde a una 

aplicación deficiente de la ortografía usual; el 9,5 % se encuentra en el rango de  

9 a 10 puntos, que corresponde a una aplicación mala de la ortografía usual; el 35,1 %  

se encuentra en el rango de 11 a 12 puntos, que corresponde a una aplicación regular de la 

ortografía usual; el 32,4 % se encuentra en el rango de 13 a 14 puntos, que corresponde a 

una aplicación buena de la ortografía usual; y el 18,9 % se encuentra en el rango de  

15 a 17 puntos, que corresponde a una aplicación excelente de la ortografía usual.  

En conclusión, se puede indicar que la mayoría de la población con 35,1 % obtuvo entre  

11 y 12 de los 17 puntos posibles en la prueba de rendimiento ortográfico; por lo tanto,  



44 
 

la mayoría de la población de la investigación aplica la ortografía usual de manera regular. 

Adicionalmente, se concluye que el 13,5 % obtuvo 10 puntos o menos en la prueba de 

rendimiento ortográfico; por lo tanto, aplica la ortografía usual por debajo de la aplicación 

regular; es decir, de manera mala o deficiente. Además, solo el 18,9 % obtuvo 15 o más 

puntos en la prueba de rendimiento ortográfico; por lo tanto, solo ese porcentaje aplica de 

manera excelente la ortografía española usual. 

 

Por otra parte, la dimensión ortografía española técnica toma en cuenta los rangos de 

aplicación Excelente, Buena, Regular y Mala. Asimismo, estos rangos hacen referencia al 

tipo de aplicación de la ortografía española técnica que la población demostró en la prueba 

de rendimiento ortográfico que rindió. Los rangos que se emplearon en esta dimensión se 

detallan en la Tabla 3 antes mencionada en la presente investigación. 

 

A continuación, se presenta una tabla y un gráfico de barras obtenidos a través del 

programa estadístico SPSS. 

 

Tabla 6 

Resultados de la dimensión Ortografía española técnica 

ORTOGRAFÍA ESPAÑOLA TÉCNICA 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido MALA 

(0 puntos) 
15 20,3 20,3 20,3 

REGULAR 

(1 punto) 
25 33,8 33,8 54,1 

BUENA 

(2 puntos) 
24 32,4 32,4 86,5 

EXCELENTE 

(3 puntos) 
10 13,5 13,5 100,0 

Total 74 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 2 

Gráfico de barras de los resultados de la dimensión Ortografía española técnica 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

Los resultados obtenidos muestran que el 20,3 % de la población que formó parte de la 

presente investigación se encuentra en el rango de 0 puntos, que corresponde a una 

aplicación mala de la ortografía española técnica; el 33,8 % se encuentra en el rango de  

1 punto, que corresponde a una aplicación regular de la ortografía española técnica;  

el 32,4 % se encuentra en el rango de 2 puntos, que corresponde a una aplicación buena de 

la ortografía española técnica; y el 13,5 % se encuentra en el rango 3 puntos,  

que corresponde a una aplicación excelente de la ortografía española técnica.  

En conclusión, se puede indicar que la mayoría de la población con 33,8 % obtuvo 1  

de los 3 puntos posibles en la prueba de rendimiento ortográfico; por lo tanto, la mayoría 

de la población de la investigación aplica la ortografía española usual de manera regular. 

Asimismo, se concluye que el 20,3 % obtuvo 0 puntos en la prueba de rendimiento 
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ortográfico; es decir, no contestó ninguna pregunta de manera correcta. Adicionalmente, 

solo el 13,5 % obtuvo 3 puntos en la prueba de rendimiento ortográfico; por lo tanto, 

únicamente ese porcentaje aplica de manera excelente la ortografía española técnica. 

 

En segundo lugar, se presenta los resultados obtenidos durante la presente investigación 

según la variable Ortografía española. Dicha variable toma en cuenta los rangos de 

aplicación Excelente, Buena, Regular, Mala y Deficiente. Asimismo, estos rangos hacen 

referencia al tipo de aplicación de la ortografía española que la población demostró en la 

prueba de rendimiento ortográfico que rindió. Los rangos que se emplearon en esta 

variable se detallan en la Tabla 4 antes mencionada en la presente investigación. 

 

A continuación, se presenta una tabla y un gráfico de barras obtenidos a través del 

programa estadístico SPSS. 

 

Tabla 7 

Resultados de la variable Ortografía española  

ORTOGRAFÍA ESPAÑOLA (agrupado) 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido DEFICIENTE 

(0-9 puntos) 
3 4,1 4,1 4,1 

MALA 

(10-11 puntos) 
7 9,5 9,5 13,5 

REGULAR 

(12-14 puntos) 
33 44,6 44,6 58,1 

BUENA 

(15-16 puntos) 
20 27,0 27,0 85,1 

EXCELENTE 

(17-20 puntos) 
11 14,9 14,9 100,0 

Total 74 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 3 

Gráfico de barras de los resultados de la variable Ortografía española 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

Los resultados obtenidos muestran que el 4,1 % de la población que formó parte de la 

presente investigación se encuentra en el rango de 0 a 9 puntos, que corresponde a una 

aplicación deficiente de la ortografía española; el 9,5 % se encuentra en el rango  

de 10 a 11 puntos, que corresponde a una aplicación mala de la ortografía española;  

el 44,6 % se encuentra en el rango de 12 a 14 puntos, que corresponde a una aplicación 

regular de la ortografía española; el 27 % se encuentra en el rango de 15 a 16 puntos,  

que corresponde a una aplicación buena de la ortografía española; y el 14,9 % se encuentra 

en el rango de 17 a 20 puntos, que corresponde a una aplicación excelente de la ortografía 

española. En conclusión, se puede indicar que la mayoría de la población con 44,6 % 

obtuvo entre 12 y 14 de los 20 puntos posibles en la prueba de rendimiento ortográfico;  

por lo tanto, la mayoría de la población de la investigación aplica la ortografía española de 
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manera regular. Asimismo, se concluye que el 13,5 % obtuvo 9 puntos o menos en la 

prueba de rendimiento ortográfico; por lo tanto, aplica la ortografía española por debajo de 

la aplicación regular; es decir, de manera mala o deficiente. Además, solo el 14.9 % obtuvo 

17 o más puntos en la prueba de rendimiento ortográfico; por lo tanto, solo ese porcentaje 

aplica de manera excelente la ortografía española. 

 

IV. DISCUSIÓN 

 

A continuación, se presenta una comparación entre los resultados de la presente 

investigación frente a los resultados de las investigaciones que se tomaron en 

consideración como antecedentes: 

 

En primer lugar, con respecto a uno de los objetivos específicos de la presente 

investigación: determinar de qué manera aplican la ortografía española usual los egresados 

de la carrera profesional de Traducción e Interpretación de una universidad privada de 

Lima, 2018 correspondiente a una de las dimensiones de la investigación: Ortografía 

española usual. 

 

La presente investigación y la de Almanza (2017) presentan un enfoque cuantitativo,  

un método deductivo, un diseño descriptivo-no experimental; sin embargo, se diferencian 

en que el antecedente presenta un tipo básico de investigación y también un diseño 

correlacional. Además, ambas investigaciones buscan determinar el nivel de la aplicación 

ortográfica del español; el autor tiene como objetivo específico evaluar los índices de 

dominio ortográfico en docentes de secundaria y la presente investigación tiene como 

objetivo específico determinar de qué manera aplican la ortografía española usual  

los egresados de la carrera profesional de Traducción e Interpretación. Adicionalmente, 

ambas investigaciones presentan una población censal; es decir, que no cuentan  

con muestra; sino que se evalúa a toda la población dentro de la investigación;  

sin embargo, se presenta una diferencia entre la cantidad evaluada entre ambas 

investigaciones. El autor evalúa a 85 docentes en 2012 y 70 docentes en 2016, mientras 

que la presente es transeccional; es decir, evalúa a toda la población de 74 egresados en un 

mismo lapso de tiempo, que es durante el año 2018. 
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Por otro lado, los resultados obtenidos en ambas investigaciones concuerdan hasta cierto 

punto; el autor revela que la mayoría de su población en 2012 con el 61,2 % tenía un 

dominio ortográfico medio alto y en 2016 con el 47,1 % tenía dominio ortográfico alto; 

mientras que la presente investigación demuestra que la mayoría de la población con 

35,1 % aplica la ortografía usual de manera regular. Por lo tanto, se puede concluir que los 

resultados de la presente investigación sí concuerdan con los resultados de 2012, los cuales 

muestran que la población tiene un nivel ortográfico medio alto, el cual es un nivel 

intermedio según el autor, cuya clasificación comprende cuatro niveles: alto, medio alto, 

medio bajo y bajo. Asimismo, se puede concluir que los resultados de la presente 

investigación no concuerdan con los resultados del autor de 2016; ya que, en este caso,  

la mayoría de la población tiene un nivel alto, el cual es el nivel máximo que se puede 

alcanzar en dicha investigación. 

 

Asimismo, se debe recalcar que las poblaciones de ambas investigaciones son 

profesionales que deben tener un dominio idóneo de la ortografía española; en el caso del 

docente porque es un pilar de la educación y es tomado como referencia y ejemplo por los 

estudiantes a los que instruye, y en el caso del traductor e intérprete porque se desempeña 

como puente de comunicación entre dos idiomas y el empleo de la ortografía se ve 

plasmada en el resultado de su trabajo. Por lo tanto, es sumamente importante supervisar 

que la ortografía se aplique correctamente; sin embargo, se puede observar por medio de 

estos resultados que aún no se alcanza al mejor nivel posible de aplicación ortográfica.  

Por ejemplo, el antecedente indica que se presenta una mejora del dominio ortográfico del 

2012 al 2016, lo cual podría interpretarse como una mejora del nivel de la misma 

población; sin embargo, la población del 2012 y 2016 no es la misma, y varía en número. 

Entonces, esta mejora puede deberse a que se evaluó a otro grupo de personas; lo cual 

indicaría que no necesariamente hubo una mejora real. Por otro lado, con respecto a la 

población de egresados de traducción e interpretación, se evidencia que no se alcanza una 

aplicación excelente; lo cual sería ideal para un desempeño profesional adecuado;  

sin embargo, para que esto suceda, se deben efectuar acciones de mejora. 

 

En segundo lugar, con respecto a uno de los objetivos específicos de la presente 

investigación: determinar de qué manera aplican la ortografía española técnica los 

egresados de la carrera profesional de Traducción e Interpretación de una universidad 
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privada de Lima, 2018 correspondiente a una de las dimensiones de la investigación: 

Ortografía española técnica. 

 

La presente investigación y la de Cabello (2016) difieren en la metodología de 

investigación; el antecedente presenta un enfoque cualitativo y un método inductivo 

mientras que la presente investigación presenta un enfoque cuantitativo y un método 

deductivo. Sin embargo, ambas investigaciones buscan verificar el tipo de aplicación de la 

ortografía española técnica (también conocida como ortotipografía del español). El autor 

tenía como objetivo general caracterizar la ortotipografía de la traducción del inglés al 

español de textos periodísticos mientras que la presente investigación tiene como objetivo 

específico determinar de qué manera aplican la ortografía española técnica los egresados 

de la carrera profesional de Traducción e Interpretación. Además, ambas investigaciones 

difieren en que el autor presenta a la sección de noticias de los textos periodísticos como 

unidad de análisis mientras que la presente investigación analizó a una población  

de 74 egresados de la carrera profesional de Traducción e Interpretación. Por lo tanto,  

los resultados que se obtuvieron en cada investigación también difieren en su formato;  

sin embargo, concuerdan en su interpretación.  

 

Con respecto a los resultados, el autor indica que observó que se presentaron 

inconsistencias en la redacción, usos correctos e incorrectos en cuanto a la ortotipografía, 

mientras que la presente investigación indica que el 33,8 % de la población presenta una 

aplicación regular de la ortografía española técnica u ortotipografía española. Por lo tanto, 

se puede concluir que ambas investigaciones indican que la aplicación de la ortografía 

española técnica tiene un nivel regular, tanto en textos periodísticos como en la aplicación 

de la misma en una prueba de rendimiento por parte de egresados de la carrera de 

Traducción e Interpretación de una universidad privada de Lima. 

 

Asimismo, se debe recalcar que la presencia de inconsistencias ortotipográficas en los 

textos periodísticos analizados puede deberse a diversos factores; por ejemplo,  

los textos podrían ser redactados por diferentes profesionales, los cuales desconocen las 

reglas ortográficas o no están de acuerdo en cómo aplicarlas; el periódico podría tener una 

guía de estilo que tiene más peso que las reglas ortográficas del español, o simplemente  

no se tomaría en cuenta las normas referentes a la ortotipografía del español en el momento 
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de la redacción de los textos periodísticos. Esto también podría deberse a que los 

profesionales del periodismo no están concientizados sobre la aplicación ortográfica.  

Por el contrario, los profesionales de traducción tienen la obligación de conocer las reglas 

ortográficas ya que la redacción es parte fundamental de su profesión, la cual se puede 

aplicar de manera correcta si se siguen las normas ortográficas dadas por la RAE. 

 

En tercer lugar, con respecto al objetivo general de la presente investigación: determinar de 

qué manera aplican la ortografía española los egresados de la carrera profesional de 

Traducción e Interpretación de una universidad privada de Lima, 2018 correspondiente a la 

variable de la investigación: Ortografía española. 

 

La presente investigación y la de Pérez (2002) presentan un enfoque cuantitativo y  

un método deductivo, y tienen el objetivo de determinar la realidad con respecto a la 

aplicación ortográfica. El autor tiene como objetivo general determinar el nivel ortográfico 

en el idioma español de las estudiantes de la carrera de secretariado bilingüe español-inglés 

mientras que la presente investigación tiene como objetivo determinar de qué manera 

aplican la ortografía española los egresados de la carrera profesional de Traducción e 

Interpretación. Además, ambas investigaciones difieren en la cantidad de la muestra o 

población; el antecedente presenta una muestra de 296 estudiantes de la carrera de 

secretariado bilingüe español-inglés de seis instituciones educativas guatemaltecas 

mientras que la presente investigación presenta una población de 74 egresados de la carrera 

profesional de Traducción e Interpretación de una universidad privada de Lima. 

 

Con respecto a los resultados, estos también difieren; el antecedente revela que la mayoría 

de su muestra con el 40,3 % presenta un nivel ortográfico deficiente mientras que la 

mayoría de la presente investigación con el 44,6 % presenta una aplicación regular de la 

ortografía española. En el caso de ambas investigaciones, ni la población de egresados  

ni la muestra de estudiantes de secretariado presenta un nivel idóneo en la aplicación 

ortográfica del español, a pesar de que la redacción es fundamental para el desempeño de 

ambas profesionales. 

 

Asimismo, se debe recalcar que tanto los egresados de traducción como los estudiantes de 

secretariado tienen la obligación de conocer las normas ortográficas; ya que, para redactar 
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correctamente, estas deben aplicarse adecuadamente. La aplicación correcta de la 

ortografía es sumamente importante para ambos; porque los traductores sirven de puente 

de comunicación entre varios idiomas y la redacción es parte principal de su labor 

profesional, mientras los estudiantes de secretariado realizarán redacciones durante toda la 

jornada; pues diariamente, escribirán una gran cantidad de correos, reportes, etc.  

Sin embargo, se podría decir que los egresados de traducción tienen mayor obligación 

porque ya han terminado la carrera profesional, mientras que los estudiantes de 

secretariado todavía están aprendiendo. Lamentablemente, se puede observar en los 

resultados de ambas investigaciones que la situación ideal de una aplicación excelente de 

la ortografía española no se refleja en la realidad, lo cual debe ser analizado a fondo para 

brindar solución a esta problemática. 

 

V. CONCLUSIONES 

 

A continuación, se presentan las conclusiones relacionadas con los resultados obtenidos 

durante la presente investigación de acuerdo a cada objetivo establecido. 

 

1. Con respecto al primer objetivo específico, se puede afirmar que sí se consiguió 

determinar de qué manera aplican la ortografía española usual los egresados de la 

carrera de Traducción e Interpretación durante la presente investigación.  

Se logra concluir que la mayoría los egresados que participaron de la investigación 

aplican la ortografía española usual de manera regular, lo cual indica que la calidad de 

su ortografía española usual no es completamente adecuada. Además, la aplicación 

excelente está representada únicamente por menos de un quinto de la población. 

 

2. Con respecto al segundo objetivo específico, se puede afirmar que sí se consiguió 

determinar de qué manera aplican la ortografía española técnica los egresados de la 

carrera de Traducción e Interpretación durante la presente investigación.  

Se logra concluir que la mayoría los egresados aplican la ortografía técnica de manera 

regular, lo cual indica que la calidad de su ortografía técnica no es la indicada.  

Además, la aplicación excelente está representada solamente por poco más de un 

décimo de la población. 
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3. Con respecto al objetivo general, se puede afirmar que sí se consiguió determinar de 

qué manera aplican la ortografía española los egresados de la carrera de Traducción e 

Interpretación durante la presente investigación. Se logra concluir que menos de la 

mitad de los egresados aplican la ortografía española de manera regular, lo cual indica 

que la calidad de su ortografía española no es óptima. Además, la aplicación excelente 

está representada solamente por poco más de un décimo de la población. Esto quiere 

decir que los egresados no están aplicando la ortografía española de la mejor manera 

posible; por lo tanto, la calidad de su ortografía española no es completamente óptima. 

Como consecuencia, se evidencia una realidad preocupante, que nos indica que los 

egresados no aplican la ortografía con la calidad que deberían como profesionales. 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

La realidad situacional de los egresados de Traducción e Interpretación con respecto a su 

aplicación de la ortografía no es la más adecuada; por lo tanto, esto genera que se pueda 

proponer acciones de mejora que se podrían ejecutar para solucionar la deficiencia 

presentada. A continuación, se presentan las recomendaciones para corregir esta 

problemática: 

 

Establecer talleres o cursos de actualización de ortografía para egresados, enfocados a 

fondo en las actualizaciones en la Normatividad de la RAE, la cual cambia regularmente, 

para que de esta manera los egresados tengan conocimiento de las normas ortográficas 

correspondiente al español, y reciban ayuda para desempeñarse correctamente en sus 

deberes profesionales. 

 

Establecer un diplomado o maestría en revisión y corrección de textos en español para que 

de esta manera los egresados tengan en cuenta y aprendan todas las normas ortográficas 

correspondientes durante el proof-reading o quality management de un texto final. 

 

Realizar una investigación explicativa y/o correlacional con más de una variable para 

profundizar en esta problemática y determinar las razones detrás de la aplicación incorrecta 

de la ortografía por parte de los egresados de traducción e interpretación. 
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VIII. ANEXOS 

 

ORTOGRAFÍA ESPAÑOLA EN LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL  

DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN DE UNA UNIVERSIDAD PRIVADA DE LIMA, 2018 

Matriz de consistencia 

Planteamiento  

del problema 
Objetivos Hipótesis Variable Dimensiones Indicadores Metodología 

Problema general 

 

¿De qué manera 

aplican la ortografía 

española los egresados 

de la carrera 

profesional de 

Traducción e 

Interpretación de una 

universidad privada de 

Lima, 2018? 

Objetivo general 

 

Determinar de qué 

manera aplican la 

ortografía española  

los egresados de la 

carrera profesional de 

Traducción e 

Interpretación de una 

universidad privada 

de Lima, 2018. 

No 

corresponde 

Ortografía 

española 

Ortografía 

española usual 

● Tilde 

● Abreviaturas 

● Símbolos 

● Siglas 

● Nombres propios 

y comunes 

● Números 

cardinales 

● Horas 

● Fechas 

● Grados 

● Porcentajes 

● Números 

ordinales 

● Paréntesis y 

corchetes 

● Subíndice y 

superíndice 

● Punto 

● Coma y punto y 

coma 

● Dos puntos 

● Barra 

Enfoque: 

Cuantitativo 

 

Nivel: 

Descriptivo 

 

Tipo: 

Aplicado 

 

Diseño: 

No experimental-

transeccional 

descriptivo 

 

Método: 

Deductivo 

 

Técnica: 

Prueba objetiva 

 

Instrumento: 

Prueba de 

rendimiento 

ortográfico 

 

Población: 

Egresados de la 

carrera profesional 

de Traducción e 

Interpretación de la 

Universidad César 

Vallejo, sede Lima 

Norte del semestre 

2015-II hasta el 

semestre 2017-II 

(74 egresados). 

 

Muestra:  

No corresponde. 

Problemas específicos 

 

¿De qué manera 

aplican la ortografía 

española usual los 

egresados de la 

carrera profesional  

de Traducción e 

Interpretación de una 

universidad privada de 

Lima, 2018? 

Objetivos específicos 

 

Determinar de qué 

manera aplican la 

ortografía española 

usual los egresados 

de la carrera 

profesional de 

Traducción e 

Interpretación de una 

universidad privada 

de Lima, 2018. 

¿De qué manera 

aplican la ortografía 

española técnica los 

egresados de la 

carrera profesional de 

Traducción e 

Interpretación de una 

universidad privada de 

Lima, 2018? 

Determinar de qué 

manera aplican la 

ortografía española 

técnica los egresados 

de la carrera 

profesional de 

Traducción e 

Interpretación de una 

universidad privada 

de Lima, 2018. 

Ortografía 

española técnica 

● Cifras 

● Signos 

monetarios 

● Signos 

matemáticos 
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Instrumento de la investigación 
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Pruebas de rendimiento ortográfico realizadas por la población 
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